
Santiago, quince de junio de dos mil veintitr sé

VISTO:

En este  procedimiento ejecutivo de cobro de cheque tramitado ante el 

Noveno  Juzgado  Civil  de  Santiago  bajo  el  rol  N  C-8179-2021,  caratulado°  

Honda Motor de Chile S.A. con Jos  Tom s Molina Vicu a Comercializadora“ é á ñ  

E.I.R.L. ,  por  sentencia  de  trece  de  julio  de  dos  mil  veintid s,  la  jueza  de” ó  

primera instancia rechaz  la excepci n opuesta del numeral 7  del art culo 464ó ó ° í  

del C digo de Procedimiento Civil y orden  seguir adelante la ejecuci n, conó ó ó  

costas.

Apelada la decisi n de primer grado por la ejecutada, una Sala de la Corteó  

de Apelaciones de esta ciudad, por pronunciamiento de veintid s de noviembreó  

de dos mil veintid s, la revoc  y, en su lugar, acogi  la excepci n de falta deó ó ó ó  

requisitos para que el t tulo tenga fuerza ejecutiva y, en consecuencia, deneg  laí ó  

ejecuci n, con costas.ó

 En contra de este ltimo fallo, la ejecutante dedujo recurso de casaci n enú ó  

el fondo.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el  recurrente  de  casaci n  sostiene  que  la  sentenciaó  

impugnada, al revocar la decisi n de primera instancia y acoger la excepci n deó ó  

falta de requisitos del t tulo para que tenga m rito ejecutivo ha infringido losí é  

art culos 434 N  4, 441 y 464 N  7 del C digo de Procedimiento Civil, y losí ° ° ó  

art culosí  22, 23, 26 y 33 del Decreto con Fuerza de Ley N  707 sobre Cuenta°  

Corrientes Bancarias y Cheques.

Refiere, en s ntesis, que el cheque que se cobra en autos luego de serí –  

protestado  por  el  banco  y,  por  consiguiente,  no  pagado-  fue  notificado 

judicialmente al librado en la gesti n preparatoria, quien no pag  ni aleg  tachaó ó ó  

de falsedad de firma, perfeccion ndose el documento como t tulo ejecutivo, ená í  

los  t rminos  dispuestos  en  los  art culos  33 de  la  Ley  de Cuentas  Corrientesé í  

Bancarias y Cheques y 434 N  4 del C digo de Procedimiento Civil.° ó

A ade que, en el caso en estudio, cobra relevancia la norma del art culoñ í  

346 N  3 del C digo de Procedimiento Civil, porque el ejecutado si bien opuso° ó  

la excepci n, en ninguna de las dos oportunidades procesales de este juicio alegó ó 

falsedad de la firma contenida en el documento o del t tulo mismo, por lo queí  
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nunca estuvo en discusi n la veracidad del cheque, del t tulo y de la obligaci nó í ó  

contenida en l. é

Por ltimo, el impugnante alega la err nea interpretaci n de las causalesú ó ó  

que contempla el art culo 22 de la Ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias yí  

Cheques que permiten iniciar la acci n penal que concede la ley, asimil ndolaó á  

como nicas causales para principiar la acci n ejecutiva civil, en circunstanciasú ó  

que tal limitaci n se restringe nicamente a la acci n penal.ó ú ó

Finaliza  solicitando  que  se  invalide  la  sentencia  y  se  dicte  una  de 

reemplazo, que confirme el fallo de primera instancia.

SEGUNDO: Que,  para  los  efectos  de  una  debida  inteligencia  de  la 

cuesti n planteada por el recurrente, resulta conveniente rese ar los antecedentesó ñ  

de mayor relevancia que surgen del proceso: 

a) Con fecha 8 de noviembre de 2021, Honda Motor de Chile S.A. dedujo 

demanda ejecutiva en contra de Jos  Tom s Molina Vicu a Comercializadoraé á ñ  

E.I.R.L., por la suma de $45.411.526.-  La fund  en que es due a del Chequeó ñ  

serie N  68177766-0000342 del Banco Santander, cuenta corriente 68177766,°  

girado  con  fecha  17  de  febrero  de  2021,  por  la  suma  de  $45.411.526.- 

Presentado dicho documento  a  cobro,  no fue  pagado,  siendo protestado por 

firma disconforme. Agreg  que notificado judicialmente al deudor del protestoó  

del cheque en la gesti n preparatoria, ste no consign  los fondos suficientes paraó é ó  

atender el pago del capital, m s los intereses, reajustes y costas, como tampocoá  

aleg  tacha  de  falsedad  de  su  firma  dentro  de  tercero  d a,  por  lo  que  laó í  

obligaci n constan en t tulos ejecutivos, son l quidas,ó í í   actualmente exigibles y no 

se  encuentran  prescritas.  Dado  lo  expuesto,  solicit  que  se  despacharaó  

mandamiento de ejecuci n y embargo por la suma antes indicada.- m s intereses,ó á  

reajustes y costas.  

b) La parte ejecutada opuso a la ejecuci n, la excepci n prevista en eló ó  

numeral 7  del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, esto es, la de° í ó  

falta de requisitos del t tulo para que tenga fuerza ejecutiva. Sostuvo que el t tuloí í  

no tiene m rito ejecutivo, ya que el cheque fue protestado por el banco poré  

firma disconforme; protesto que de conformidad con los art culos 22 y 33 de laí  

Ley de Cuentas Corrientes Bancarias  y Cheques,  no permite preparar  la  v aí  

ejecutiva y menos demandar con un t tulo que no re ne los requisitos legalesí ú  

se alados expresamente en la ley.ñ
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 c) El ejecutado contest  el traslado, pidiendo el rechazo de la excepci n,ó ó  

con costas, 

d) Que la sentencia de primer grado rechaz  la excepci n opuesta a laó ó  

ejecuci n, decisi n que fue revocada por mayor a- por una Sala de la Corte deó ó – í  

Apelaciones de Santiago, denegando la ejecuci n.ó

TERCERO: Que la sentencia impugnada -de segundo grado- acogi  laó  

excepci n opuesta, teniendo en especial consideraci n que el t tulo en que seó ó í  

funda  la  demanda  se  origina  en  un  cheque  que  fue  protestado  por  firma 

disconforme, por lo que tal situaci n no constituye causal de protesto, a la luz deó  

lo preceptuado en el Decreto con Fuerza de Ley 707 - en sus art culos 22, 33 yí  

34-.

En este sentido, los jueces de segundo grado argumentan que, para que un 

cheque  pueda  transformarse  en  t tulo  ejecutivo,  debe  ser  protestado  por  lasí  

causales espec ficas que se ala la ley, esto es, falta de fondos -lo que implicaí ñ  

tener disponibilidad de los  mismos en la cuenta corriente-,  cuenta cerrada u 

orden de no pago, y en ninguna de esas situaciones se encuentra el documento 

con  el  que  se  pretende  ejecutar  a  la  apelante.  Lo  anterior,  impide  que  el 

documento pueda tener fuerza ejecutiva, siendo improcedente la notificaci n queó  

se le hizo a la ejecutada de tal protesto, pues se debi  a un motivo o causaló  

distinta de aquellas que permiten la configuraci n del t tulo ejecutivo en la formaó í  

que se ha intentado. 

Razona el fallo en estudio, que el cheque -cuya notificaci n judicial solicitó ó 

el demandante en su gesti n de preparaci n de la v a ejecutiva con la que seó ó í  

inici  la  presente  causa-  no  ten a  la  aptitud  legal  necesaria  para  llegar  aó í  

constituirse en t tulo ejecutivo al  tenor del  art culo 434 N  4 del  C digo deí í º ó  

Procedimiento Civil, desde que dicho documento no ha sido protestado por no 

pago fundado, en algunos de los casos que autoriza el legislador. 

Concluyen los sentenciadores que -as  las cosas- no reuniendo el chequeí  

materia de la litis condici n habilitante para transformarse en t tulo de cr ditoó í é  

ejecutable, se configura en su contra la excepci n opuesta, de falta de requisitosó  

de los mismos, al  carecer de la fuerza o car cter ejecutivo constitutiva de laá  

excepci n opuesta a la ejecuci n.ó ó

CUARTO: Que, para analizar el arbitrio intentado resulta til se alarú ñ  

que la excepci n prevista en el  numeral  7  deló °   art culo 464 del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil  tiene por objeto controlar la concurrencia de los requisitos 
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o  condiciones  establecidos  por  las  leyes  para  que  la  acci n  ejecutiva  puedaó  

prosperar, es decir, debe sostenerse en que el t tulo que sirve de fundamento a laí  

ejecuci n no es ejecutivo; que la obligaci n contenida en l no es actualmenteó ó é  

exigible; o bien que la obligaci n no es l quida. Lo anterior ha sido reconocidoó í  

por la jurisprudencia, en cuanto se ha sostenido que la excepci n dice relaci nó ó  

con la ausencia de los requisitos propios del t tulo que funda la ejecuci n, comoí ó  

cuando se persigue el cobro de una obligaci n condicional.ó  

En ese sentido, la excepci n en estudio ha de sustentarse en situacionesó  

f cticas que se orienten a mermar el valor o las propiedades del t tulo ejecutivo,á í  

con el objeto de acreditar que aqu l carece de la fuerza de la que, al menosé  

inicialmente,  aparece  dotado.  "Se opondr  esta excepci n cada vez que falteá ó  

alguno de los requisitos para que proceda la acci n ejecutiva, sea porque el t tuloó í  

no re ne todas las condiciones establecidas por la ley para que se le considereú  

como  ejecutivo,  o  porque  no  es  actualmente  exigible.  Esta  excepci n  debeó  

relacionarse, pues, con todos aquellos preceptos legales que consagran exigencias 

para  que  un  t tulo  tenga  fuerza  ejecutiva.  Estos  preceptos  legales,  como  seí  

comprender , son innumerables, dada la diversidad de t tulos ejecutivos que laá í  

ley crea, como tambi n la diversidad de condiciones que establece para cada unoé  

de ellos".  (Ra l Espinosa Fuentes,  "Manual de Procedimiento Civil.  El Juicioú  

Ejecutivo", edici n actualizada por Cristian Maturana Miquel, Editorial Jur dica,ó í  

2003, p gs. 113 y 114).á

QUINTO: Que,  el  art culo  434 N  4 inciso  segundo del  C digo deí ° ó  

Procedimiento Civil reconoce la calidad de t tulo ejecutivo al cheque, cuandoí  

puesto el  protesto  en conocimiento  del  obligado  por notificaci n  judicial,  noó  

alegue en ese mismo acto o dentro del tercer d a tacha de falsedad.í  

De  lo  anterior,  aflora  la  naturaleza  de  t tulo  ejecutivo  imperfecto  delí  

cheque,  el  que,  para  alcanzar  la  suficiencia  necesaria  en  orden  a  exigir  el 

cumplimiento forzado de la obligaci n que contiene, requiere de la realizaci n deó ó  

la mencionada gesti n preparatoria de la v a ejecutiva. Su tenor, se complementaó í  

con lo estatuido en el art culo 22 de la mentada Ley sobre Cuentas Corrientesí  

Bancarias y Cheques, en cuanto la extiende a la hip tesis de que el librador noó  

consignare fondos suficientes para atender al pago del cheque, de los intereses 

corrientes y de las costas judiciales, dentro del plazo de tres d as contados desdeí  

la fecha en que se le notifique el protesto.
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En lo relativo a esta ltima actuaci n, agrega el inciso primero del art culoú ó í  

33 de la citada ley, que los cheques s lo podr n protestarse por falta de pago,ó á  

reglamentando  los  requisitos  de  aqu l  en  sus  incisos  siguientes,  debiendoé  

estamparse  en  el  dorso  del  cheque  al  tiempo  de  la  negativa  del  pago, 

expres ndose la causa, la fecha y la hora, con la firma del librado, sin que seaá  

necesaria la intervenci n de un ministro de fe. Si la causa de la negativa deló  

pago, fuere la falta de fondos, el librado estar  obligado a dejar testimonio delá  

protesto sin necesidad de requerimiento ni intervenci n del portador.ó

SEXTO: Que,  como corolario  de  las  normas  citadas  -y  como ya  lo 

expres  esta Sala de la Corte Suprema, en causa Rol N  13.854-22, sentencia deó °  

21 de febrero de 2023- aparece que para otorgar m rito ejecutivo a los cheques,é  

se  exige  como  requisitos  copulativos:  primero,  la  existencia  del  protesto 

debidamente  estampado  al  dorso  del  cheque  con  sus  menciones  esenciales; 

segundo, la  notificaci n del  protesto al  obligado al  pago en los  t rminos  deló é  

art culo 41 de la Ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques; y, tercero,í  

que efectuada tal notificaci n, el obligado al pago no alegue en ese mismo acto oó  

dentro del tercer d a tacha de falsedad,  ni consignare fondos suficientes paraí  

atender al pago del cheque, de los intereses corrientes y de las costas judiciales.

S PTIMO:É  Que  teniendo  en  cuenta  los  antecedentes  del  proceso 

rese ados  en  el  motivo  segundo  precedente  como  tambi n  del  examen  delñ é  

cheque es posible verificar que l re ne todos los requisitos a los que se ha hechoé ú  

referencia  en  la  consideraci n  precedente  para  que  el  t tulo  invocado  tengaó í  

m rito  ejecutivo,  toda  vez  queé  de  acuerdo  a  las  circunstancias  f cticasá  

establecidas en la sentencia: 

a)  El  cheque  acompa ado  es  materialmente  real  y  contiene  la  firmañ  

aut ntica del ejecutado.é

b) Que presentado a cobro, ste no fue pagado.é  

c) Una vez notificado judicialmente el protesto, el deudor no pag  ni alegó ó 

la falsedad de la firma. 

OCTAVO: Que  lo  razonado  pone  de  manifiesto  el  yerro  en  que 

incurrieron los juzgadores al desatender que el cheque invocado como t tulo-– í  

re ne todos los requisitos legales para que tenga m rito ejecutivo, por cuanto ú é –

como ya se dijo- el documento es real y aut ntico, presentado a su cobro, ste noé é  

fue pagado, constando el protesto debidamente estampado al dorso de l con susé  

menciones esenciales y notificado judicialmente el protesto, el obligado al pago 
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no aleg  en ese mismo acto o dentro del tercer d a tacha de falsedad de firma, nió í  

consign  fondos suficientes para atender  al  pago del  cheque,  de los  interesesó  

corrientes y de las costas judiciales- contraviniendo de esta manera el art culoí  

434 N  4 del C digo de Procedimiento Civil y esta infracci n de ley ha influido° ó ó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, desde que el error de derecho antes 

anotado  condujo  a  los  jueces  a  acoger,  equivocadamente,  la  excepci n  deló  

numeral  7  del  art culo  464  del  C digo  instrumental,  debiendo  haber  sidoí ó  

rechazada. 

Por lo anterior,  resulta inoficioso referirse a la vulneraci n de las  otrasó  

normas legales que el recurrente expresa han sido conculcadas.

NOVENO: Que en virtud de lo expuesto, el recurso de casaci n en eló  

fondo ser  acogido.  á

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuesto ená  

los art culos 764, 765 y 767 del C digo de Procedimiento Civil,  í ó se  acoge  el 

recurso de casaci n en el fondo deducido por el  abogado Gonzalo Mondacaó  

Leal,  en  representaci n  de la  parte  ejecutante,  en contra de la  sentencia deó  

veintid s de noviembre de dos mil veintid s dictada por la Corte de Apelacionesó ó  

de Santiago y, en consecuencia,  es  nula,  reemplaz ndose por aquella que seá  

dictar  a continuaci n.á ó

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Redacci n a cargo del Ministro Sr. Mauricio Silva C.ó

N  162.275-2022.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Sra.í é  

Mar a Soledad Melo L. y el Abogado Integrante Sr. Eduardo Morales R.í

No firman los Ministros Sr. Prado y Sr. Silva C., no obstante haber concurrido a 

la vista de la causa y acuerdo del fallo, el primero por encontrase haciendo uso 

de su feriado legal y el segundo por encontrarse con licencia m dica.é
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En Santiago, a quince de junio de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.

CTCKXFJXWDX

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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